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Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Ba-

leste es y Canarias, ä los veinte días de su promulgación, si tu
ellas no se dispusiese otra cosa. Se.entiende hecha la promui-
tgaci.0 el (1.1 e en que termina la inserción de la ley en la Ga-
esta oficia/.
'Art. a° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.
Art. B.° Las layes no tendrän efecto retroactivo, si no dís-

elo:rieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.--Art 25. Las (Jprpora.
alones provinciales y municipales abonarán, en primer termi-
ao, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los minaba, así como los derechos de inserción de . los
sefincios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
de lromatante, si lo hubiere, del imperte total de los referidos
gastos, do cuyo oarp„»o son, con arreglo á lo dispuesto en la
regla 8.e del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Peseta-4.

Un mes. 	
 

3 	 Un mes. 	  4
Seis meses
Trimestre 	

	 16 50 Seis meses. 	 22 5(
8 25 Trimestre 	  11 25

Un salo 	
 

33 	 13n ario 	  45

Minero suelto, 40 céntimos de 'peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este .Boi.s.,'TIN,I,ispondrän que
se 6 ,ie un ejempl 	 don deen el sitio de costumbre, 	 a e perro arte-
cera hasta el recibo del número siguiente.

Lea Layes, órdenes y anuncios que se manden publicar erb
os Boletines ~ales se han de remitir al Jefe político resp3c-

tivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de los me-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán . bajo su más estrecha,

responsabilidad, de conservar los niur,éroS de este Boraerea,
coleccionados para su encuadernación; quo deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la (condición 4.5 , del pliego
que :ia servido de base para la subasta, no so insertará aingüm
edicto ..".) artincio que sea instancia de p.grte sin que al:7ent
los interesados el importe de su publicación, garanticen el
pago, ä razón de 25 céntimos por línea 6 parte de ella, y 2a
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

que se adopte deberia autorizar ä los
Delegados de Hacienda para rectifi.
car dichos cargos en virtud de certíM 	 . 	 a* J1 	 r* 	 Sitirl'O.fiffülibliCiä 	 talinseN 	 ingfiktres ficaciones que al efecto expedirían las

, Juntas provinciales de Instrucción
pública como consecuencia de las
disposiciones que en cada caso con-
creto se dicten aumentando 6 dismi
nuyendo el número de Escuelas ó los
emoaimentos de tos Maestros, y que
se determine que las rectificaciones
hechas en un ano no sean tenidas en
cuenta ni produzcan efecto hasta el
siguiente:

Considerando que desde el momen-
to en que por el art. 13 de la Ley de
Presupuestos de 31 de Diciembre de
1901 pasaron ä figurar como gastos
públicos del Estado las obligaciones
de personal y material de Instruc-
ción primaria, el importe de las mis-
mas ha de incluirse cada afio en el

PARTE OFICIAL

(Gaceta del 16 de Marzo.)

po de Consumos para el Tesoro, co-
mo claramente se dispuso en el art. 23
de ia Ley de Presupuestos antes men-
cionada de 31 de Diciembre de 1901;y

Considerando que el Estado debe
realizar cuantos derechos reconozca
ä su favor, y al Estado son exigibles,
no solamente las obligaciones que
se comprendan en la Ley anual de
Presupuestos, sino también las que
se reconozcan como tales por Leyes
especiales, con arrego al art. 23 de la
Ley de Contabilidad de 25 de Junio
de 1807:

S. M. el lagsa(q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Intervención
general de la Administración del Es-
tado, se ha servido disponer:

1. 0 Que mientras continúe el esta -
do legal que hoy tienen las obligacio-
nes de primera ensefianza, se remita

de Instrucción pública; pero elle di-
chas alteraciones no producirán efec-
to hasta que se comprendan los cré-
ditos correspondientes en la sucesiva
Ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo ä V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 de Febrero de 1904.— Osma.

Sr. Ministro de Instrucción pública y
Bellas Artes.

"Gaceta,, .del día ;0 de Marzo.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr : Vista la Real orden ex-
pedida por ese Ministerio fecha 31 del
pasado mes de Diciembre significan-
do ä este de Hacienda la necesidad
'de dictar una disposición de carácter 	 a tteal orden de 23 de Febrero ulti-general que permita resolver cuan. t presupuesto general de ese Ministe- digno cargo de V. E. ä la Ordenación
tos casos se presenten análogos á los rio, y no debe estimarse como cifra de pagos del raismo,:con objeto de que mo, publicada en la Gaceta de Madrid

de 27 del mismo mes, en el sentido de. inalterable la consignada para el anoque han dado lugar ä diversas recia- 	
e por su conducto llegue ä las oficinas que se entienda que los conejos case-

n'aciones de Ayuntamientos y con- de 1902, según se ha visto por el re- provinciales de Hacienda, una nota
; 

ros han de estar vivos al ser circuladoeEmitas de las Juntas de primera ense• ciente aumento introducido por la 1 estado de los créditos concedidos para
y presentados ä la venta, y aunque enfianza sobre las liquidaciones y car- Ley dé Presupuestos de Diciembre 1 atenciones de primera ensenanza en

gos que deben hacerse á aquéllos por último, elevando á 500 pesetas los cada provincia, sujetäadose al presu- uno de los Considerandos de dicha.
disposición se hace constar tal cir-las atenciones de dicho ramo: 	 sueldos de menor suma que disfruta- puesto que haya de regir en el ejerci-
cunstencia, como necesaria para di.jResultando que de las expresadas ban muchos Maestros: 	 cio, con la oportuna distribución por cho efecto:

reclamaciones se cita en la mencio• 	 Considerando que si las Cortes acep . j Municipios.
nada Real orden la entablada por el taron como del Estado las referidas 1! 	 2.° Que las citadas relaciones, 	

S. M. el REY (q. D. g.) ha' tenido

Ayuntamiento de Tarancue,fia, de la obligaciones, lo hicieron con la con- / en sustitución de los presupuestos
, bien resolver que, para la permisión

provincia de Soria, en súplica de que dición*.;d
de que queda hecho mérito, se preci-e obtener ingresos exacta- ; municipales, servirán de base äl as
sa, como condición indispensable, que

se ordene al Delegado de Hacienda mente
,
 iguales, sin becro ni perjuicio liquidaciones que las oficinas de Ha-

que al practicar la liquidación de los para el Tesoro, estableciendo para cienda deben practicar ä los Ayun• los referidos conejos caseros ' han de
-recargos municipales en relación con c onseguirlo un recargo de 16 por 100 '; tatnientos por las diferencias entre estar vivos al ser circulados y pre

sentados en el mercado paraste venta.Iel importe de las repetidas obligado- sobre la contribución de inmuebles, ei importe de aquellas obligaciones y

31158191011111111.«Cle 	 	 luuffly_

MINISTERIO CE AGRICULTURA
Industria, Comercio y Obras pública

REAL ORDEN

Vista la moción presentada por la
Asociación general de Cazadores de

todos los abso por el Ministerio del Espafia, solicitando una aclaración ä

nes, no se le exija la que debla abo- cultis o y ganaderia, é imponiendo ä ' el del recargo de 1 ,6 por 100 sobre 	 De Real orden lo, digo ä Y. S. para
s 	 y

nar por las mismas segan el presu- los Ayuntamientos la -obligación de; ela contribución de inmuebles, CUltivo u
i
 conocimiento 	 demás efectos.

,puesto de 1901, sino guaso tenga en satisfacer la diferencia que resultase . , y ganadería, con imputación

	

	 D os guarde ä V. S. muchos años.tae
e 	 .e--cuenta que ele hit elisminuido por la, de me 	 Madrid 8 d Marzo de 1904 —Allen	en dichas atenciones com- • po de Consumos de cada uno; y 	 ,

supresiónlegal de un aumento volun. paradas dan el exptesado : reeargo, y 	 3.° Que no existe dificultad pare desalazar. 	 j•

tario que antes se abonaba al Maese lajilpeniendo para el caso contrario que e acuerde por ese Ministerio las 9' SLre:',G6odbeernador civil .' de la provin-..'
tro. 	 qué se abonen' ä los Ayuntamientos alteraciones cho procedan sea : ea nü

Resultando que en la citada Real las diferencias de menos, imputando 	 mero de.Eseuelae,y en lee d.otaciones

	

n e el e 	 ne
'(' ';Oaceta„ del día 9 de Marzo.) 	 •

orden se expresa que la disposicean se tanto el cargo como el abono al cu- de los Maestros, con arregeo 	 LeY ;

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN` OFICIAL DE ;LA PROVINCIA DE CORDOBA
'2

Ilmo. Sr.: Terminado el estudio de 	

t

ç 	 2 I

I Sr. Subsecretari o
 de este Ministerio. garän 1 pesetas anuales y los tim-

	

("aceta " del día 15 d 	 arzo.)
bres 3 pesetas. 	

D.

G e ll e Todas las dependencias del Estado,

ra llevar ä cabo el arreglo escolar de
	 de la provincia 6 del municipio, paga- 1

!
las diversas cuestiones :suscitadas pa . 1

!,

la Real orden de 31 de Diciembre de 1 	
CUERPO DE TELtGRIDS 	

rán sus abonos por la tarifa segunda
1

--4 

con una rebaja del 40 por 100, siem- 1Espafia, conforme ä lo dispuesto en 1

1902 y en Real decreto de 19 de Fe 1 _ 	 • 	 • 	 I pre que se hallen los aparatos insta-

brero de 1904, y ultimados los arre-Riel) TELEFON1C1 DE CORDOBA
1 la

servicio oficial.
dos en las oficinas y sólo para el

e i`
los parciales de casi todas las pro- ; ; Córdoba 15 de Marzo de 1904.—El

vincias, importa hacer públicos estos 	
Núm. 863

arreglos con carácter provisional, . Per disposició n de la Dirección ge- Director de la Sección, Felipe Pase

tanto para ir escalonando los traba- rieral, desde 1.° de Abril empeearán cual. ,

jos 
y venciendo ordenadamente las á regir las tarifas del nuevo Regla ----------

dificultades que se presenten, cuan- mento de teliforibTeado-ptárriese para Si
	 Ayuntamientos--

to 
para que, llegados ä conocimiento les abonados en esta capital las si- i

de los interesados, Ayuntamientos, ! guientes: 	 --

Maestros ó padres de familia,. puede. ! Para estaciones que distnn menos de

cada cual aducir las reclarhacio nes 	 tres kilómetros de la Central: 	 te
que estime conveniente, re Iificando Tarifa primera.— Por

 cada estación t, Designados por sorteo en sesión pít-

cifras ó hechos 6 subreanando errores ú '. 	
blica celebrada por el Excmo. Ayun-

; particular para uso exclusi v o . del
omisiones, y contribuyendo de modo

• i 
abonado, su familia y dependientes tamiento de mi preeidencia, ea la

eficaz ä la mayor perfección del arre- . m; doésticos, 90 pesetas anuales.• • 	 ; tarde de este día, los treinta y cinco

glo oficial definitivo. 	
t ción particular para el feervicio de

Tarifa eegunda.—Por cada esta- i
li vocales que consta Corporación han

Por estas razones, S. M. el REY s 	
de constituir la Asamblea municipal

(q. D. g.) ha tenido ä bien disponer: ;
7 

comercialetes,. almacenistas fabri. , 
encargada de discutir y fijar defini

1.° Que ä medida que vayan uiti-q. 	 1 cantes y de toda clase de negocios,

	

, 	 1 tivamente los presupuestos del distri-

elilistein de ';fistruccifin pública
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

1

Y 	 Las estaciones suplementaria s pa.

V. I. para su conocimie nto y efectos tro de radio comprenderá lo que fal-

e, 
oportunos. Dios guarde á V. I rnu I te para completar aquél trimestre y e D.
chos arios. Madrid 14 de Marzo de los dos siguientes.

a
1. 1904. —Doneniguez Pascual.

CóRDOB
NúM 875

; to en el corriente año, aei como las

Po 	 estación.

efectos oportuno
3.° Todó vecino, e yüntanaiento ó 	 Prim

, er extrarrao.--Si la estación.

Maestro que considere lesionados sus, i ' Ctel ' abonado d 	 ee o iStae• 	 emásde le. Centra 	 ! Di Sr

intereses ó derechos por el proyecto' r d,; . 3 y menos dO i8 kilómetros, se alla-1

dirá 	 - 	 ;
de el-reglo de cada distrito escota ,: ó una sobretasa. anual de 3 pe.

que desee contribuir Cen .
sus indica_ , setas Vrerida 100 metros 6- fracción •

dones ä su mayor perfección, rectifi- ; de'411OS'a Prirtir de 'los '3 kilómetros

cando heqleoe ke eifras 6 sefialando por e .1 camino Más corta practicab'.e.

errores y omisioees en el proyecto,1, 	
Segundo : extrarradioe-eSi. distase,.

podrá eleyl.i Su reelamaciÓn ä la Sub. más ` de 8 y drenes dé'15.1.4:-.ilemetrose

secretaría del Ilfinisterio con los justie 1 
sé ailMOTItäijá, á. Illis'--déla -s 160 pese- 1

fit, 	 que prOce idan,' dentro def tére .¡ sf4 del primer extearradi 	 le,o, otra. so-, {

mino ineprorrógre8 le de un mes, con; , 1:(5) tit-4 de 3"5Zilies sefas nuats. por 'e

KicilÓinetros.it lotado dele el. '
die en cine termine de cada 100 metros ó fracCión ä contar

;i
e see-

publicerse el 'proyectos. do arreglo es Los contratos se harán por 6 meses 	 Seeción 3."

OFICIA'L

	

	
s abonos 	 Rafael Sane Losada

dentro' del tedio, porcoUar de la provincia en el BOLÈTIe

SeccOn dre Pstadistlea de uh año los 'del piiírrer'extrarrad io :y "
en tos 	

e

1 SubseeretarSiiel Ministerio, estue PekelosTos defteäuhdä 	 Bartolomé
eXtrarradio. te e Mariano Zaragoza Dómínguez

Todós loS reiéVos'abonádoe de exBartolomé,<
diada cada reclamaeeSh y recogidos
los anfecedenteli'tififormes que esti-
me prec,edentes, propcindrä Teso-
laeln ve en dada 

estW corresponda, 3 26 por 100 del coste de lialinea, fianza

d ' _ do 'eSeie iüks4 Wibidae que les Será d gvireita''ai terminar el

las reciarnacioi:ileelue .se presienten
fuera clerpla ,zd'ith-Prerrógable seña-
lado.

5." Una vez ultiürado ele.'arregleu
eiCeiar a6Cadii'proviiitia, se proce.t:,
derä á''sdpirblicación defihiti4a, y ieci,

perla Sufririlingun a alteración mied -

tras é'áidn ite'n e- eri eor les .Presupuestos,
generales defEstado en que se ;hayan
Incluido las cifras de gastos resuitan-
tes del arreglo hecho, según le dik
puesto en el art. 1. 0 del ,B,eal decrehs
de 19 de Febrero último.

Lo que de Real orden comunico á

trarradins depositarán ea la caja de . 1. 	 Seccidee•V`
depósito 6-en'efBanco de España el D. Máximo Estrada SaareZ

Antonio Córdoba, Mediussere

tiempo "de Su ebredirörniso.
El pago Se 'hará perrim estr es

patura,les' adelantados.
El abono iffeiedará ehsuspenso ä la

triìîiación de cada trimeStre:natue
ral, si •no se hiciese eferitPees el impor-
te del siguiente.

Si algun abono etapezase en una
fecha interneedia del trimestre natal/
ral, el abonada setisfaräleüe cadelan,
iädo el importe del' tiernpot'que falte
pará terminar 6r-trimestre y todo „ele
siduiemte, y en érite taso, el plazo mi.;
nimo de abono en las estaciones den-

-J

SicCiÓn 5.a

D. Antonio Raie Martínez
Fj‘o.4cisco drAuez Gómez

;Sección 6."

D. Juan Lóptel'adillo
Sección 7.'

•. *laarqués de Santa Rosa
Rafael López Diéguez
Mateó Berea Gutiérrez
Francisco Otero a:dondo

noMariano Urba Polo
Antonie'CarraUc ia Luque
Antenio Gue-ree'Bejarano
Gregorio García. y Garcia

Sección

. Rafael Torres . de le. Barrera
Antonio Torrellas Naval
Enrique Sánchez González
Francisco Arien:Gómez

01.

D. Antonio Navajas Murcia 	 tr?3

Sección 8
D. Car/es Vázquez dala Torre y Mo-

Rafael Cabanás y Vázquez de la
Torre

	 n••nn••n••n•n••••

FUENTE OBEJUNA
Núm. 866

k
3 Don Froncisco SerranoiLópez , Alealçie:cons-

! 	 titueional de .esta vilia,:,,, •

I llago saber: que no,habiendo teni.
do efecto,por; ;falta , de licitadores lar

i subasta de fincas pertenecientes al
1 Pósito de esta villa, a,nueeciada . en el

BOLETIN OFICIAL. de esta provincia

1 húmero 47, fecha 24e Febreró últi-

t mo,-se hace sebee que tendrá .lugar
i;nueva-licitación en ,estas Casas Con-

sistoriales, el día 28, del mes actual,
ite once . á doce de ave:mañana, por el

r1 sistema de pujas A rlaellana, bajo las
.1 eondicionee e,stablecielles.e n el primer
! anuncio, y eein la tercera parte de re-

baja en los tipos señalados á cada fin-
ca en la desierta convocatoria.
' Lospliegos, generales del contrato
Y títulos de las fincas . iturtuebe que
se transfieren, estan de manifiesto en
esta Secretaria.: •

Lo cual se hace público.para gene-
ral conocimiento.
' Valenzuela 9 ;de Marzo de 1904.—
El Alcalde, Francisco Serrano.—P.

S. M., ,E1 Secretario interino, José

1 Vázquez.

Sección 9."

Francisco Bazurte
Antonio Diaz Vega

Sección 10 a

José Guerra Bejarano

Sección 11."

D. José Fernández Vergara
Francisco Campanero Vázquez

Sección 12.8
D. Marcos Torres Noblejas

Andrés Rodríguez
Sección 13."

D. Antonio Castro Rivas
;Osé Viola Vázquez

Sección 14.8

D. Antonio Caballero Redel

Sección 15."

D. Manuel Fragero Ruiz
Rafael Carreño Vergel

Lo que además de comunicarlo ä
los interesados se publica cumpliendo
coree dispuesto en el art. 68 de la
Ley municipal. para que dentro del
término de ocho días, se produzcan
las reclamacion es escusas que con
arreglo ä la citada Ley correspondan.

Córdoba 14 de Marzo de 1904.—R.
Conde.

mandos° los arreglos escolares e ca 	 120 pesetas anuales. 	 cuentas generales de administración,
da provincia, con carácter - prov 	 iisio- —'e 	 Tarifa tercera.—P or cada estación ' i

nal, se remitan por la ,Subseer 	 fincas urbane,s,,

	

etaria - 	 ocupadas por con cuanto más se relaciona eones-
tos servicios y las ley es ,encomien-

-- -

i'pare. 	 ;

ä la Gaceta de „Madrid para sil 1211ä9 , varios inquiiinos, pudiendo todos ha-i 	 ; expresad Junta admipis • I 	 e Cortés 	 - de Rayé, Al-

pronta inserción. 	 . 	 I cer uso . del teléf ean, l 50 pesetas t d" .a la 	
Don J os ort s y G u i 1e• rea

	

2. 9 QUO en el Boegeale, CIFIC IaL, de ,,. 	
1 tretiva, han reeuitadailegid os en ca- ° 	 calda constitucional de es ta villa.

yecto dé arreglo escolar. 	 nei 	 ,, • para casinosecircrslos, 	 huyentes que con arrog„o

conforme lo vaya pulaliean4o la ga- . recree, fondas, 	
nen derecho á figurar en este censo, este Ayuntamiento, por término de

ete Micieteri o un ejemplar de cada ,
pera - lee . hacer uso deetelifonoilos SOCiO4 45 el ; expresan:

número en que Se inserte, 'rpúb'ice, 300 pesetas anuales. . Sección La

ceta; remitiendo, ä la Subsecreta ri a de . e , i
e los individuos que á .continuación se 

1 puestos al público en la Secretaria docafés; teatros, esta- i

eioVeshde ferrocaeril en que _ puedan I I

! cieatro días, ä contar desde el siguien-
te al en que se inserte este edicto en
el BOLETIN OFICIAL, para que pueda

1 producirse conta él las reclamaciones
.1, que se estimen justas.
1 Fuente Obejuna 11 de Marzo de

1904. -El Alcalde, José Cortés y G.

1 de Rayé.- -El Secretario: por enferme-

li dad, Emiliano Sanz.

. VALE*IZU.ELA.. 	 .	 ,
- Nasa. 353

cada provincia Se.ryproduzca el . yeree .le 
anuales.

Tarifa cuarta.—r cada 	
da una do las quince seeciones en que 	

Hago saber: que terminados los re-

.sociedades de . 	 t ä 104 ley tie. Irae-hallan divididas las: elases contri. partimientos de rústica y urbana pa-
de la sm4 ra el presente ejercicio; quedan ex-
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	 BOLETIN. OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

u ior trigueño, pecoso de viruelas, ojos ; García el dia -veinte y uno de Enero i Notario ó Notarios que autoricen,
.. 	A ,

j U Z Gr' AD O  r* 	 e 	
e

_____ +_._._____. 41) , t pardos, nariz y b,óca regular y viste ,I. último, el metálico de la Administra , / la subasta, escrituras, y -en gene-,

."---
1 COMO 

los de su. clase. para que en el ¡ ción de consumos de Almodóvar del 1 
ral, toda clase de gastos que oca-

,
LUCENA

	

	 I término de diez días, contados desde ., Rio, y los efectos de la casilla núme. i 
siotke la subasta. y formalización,
del Contrato.

Núm. 864 	 la inserción de la presente en el Bo• ro nueve, kilómetro quince, de la vía

. Dt n ' Antor io de la Vega y Meteos: Juez de 1 LETIN OFICIAL de esta provincia y férrea de Córdoba ä Sevilla, al obre-
1 	 -

Art. 9.° El anuncio habrä de..

primera insf aneja de este partido 	 i Gaceta de Madrid, comparezea ante ro de dicha via José Cuenca Ariza; y 
contener los pliegos de condicio

¡ »es del contrato, siempre que la.

Hago saber: que en el juicio volun- la Sección primera de la Audiencia l , caso de ser habidos los Peon aan á dis cuantía totai de este exceo.a de,

tario de testanienteria por falleci- provincial de esta ciudad á responder 1 posición de este Juzgado con las per-
i sonas en cuyo poder se encuentren si 

50.000 pesetas:::
miento de dala Maria del Carmen de los cargos que le resultan en la '

no acreditan su legítima adquisición.
Art. 23. Lt •. Corporaciones,

Chaves y Manso, que nombró por sus causa que contra el mismo y otros se provinciales y municipales abo-
Dad o en Posadas á siete de Marzo / /Imá n., en primer término , al No_

tilliC08 y universales . herederos por • t u e or hurto . apercibido que i
. 	 1 de mil . novecientos cuatro.—Alfonso ! 'tarja
jiguales partes, 'ó sea por cabezas, ä 1 de no verificarlo se procederá á lo 	

-

;', 	.—El Escribano, Félix Noguél. 1 	
6 Notarios que autoricen

:sus sobrinos carnales, los hijos de sus 1 que haya lugar. 	 Palma. 	 Leal su bastas, los cleeclo ,.• por
i

-. 	 , 	 ..,, 	 - 	 .

difuntos hermanos don RSfael y doña 	 Al propio tiempo, en - nombre de 3 'I Senas del metálico y efectos robados )> ellos deveraga(lOs y los suPltdr.""

Josefa Chaves y Manso, promovido i 
S. M. el Rey (q. D. g,), exhorto y re- I Libra y media de chocolate, una 1, 

tos

siatiaaultaiasti°dserpeoerhoLs°'' emieilter-
en este Juzgado por don Joaquín de / quiero y en el mio ruego y encargo ä '41"

--Chaves y Pérez del Pulgar, vecino de!, todas las autoridades civiles, milita- e.
i 	 K

i 	 ra 	 -cajetilla de tabaco de diez y ocho cén- efó de los anuncio! en los pe

Sevilla, como unos de los hijos del I res y administrativas y agentes de l 	
timos, un pan, cinco papeletas de 	 iódicos oficiales, cuidando de re-

-don Rafael, he' mandado en P rovi - policía judicial, procedan ä la busca
a del- efectos empellados, un porta monedas 11. integrarse del renia'ante, si lo

mediano, una cadena de .plata fina 1 hubiere, del importe total de los

dencia del día de ayer tener por pre- I y captura de dicho procesado, ponién- c 	 'cargo

una crucecita de plata, una chaquetavenido dicho juicio y citar personal- ii dolo cal) de ser habido, á disposición
para el cuello con un san . Antonio 	

'
y i referidos gastos, de cuyo

, 1J.-_, 	 in, con arreglo a lo dspuezto ele

mente y en debida forma, para que : de dicho Tribunal, en la prisión 	 ñaidpantalón e vcupre-
un panta 	 I la regla 8.° del art. 8.°

1 y 	 negra, en
comparezcan á formar parte de él, ä i venti va de esta ciudad.
los heroderes que son conocidos, y 	 Dada en Córdóba ä catorse de Mar-

'.' 	buen uso, un vestido de lana negro '
, 	 Las Corporaciones provincia-

	/ 	 I; 	 municipales no procileran,

or lo que- bace ä los que no lo son ) 1 zo de mil novecientos mi:au 	
y un pañuelo de lana también negro

ca—Ale . i
' d 	 u'e • 	

les y 

POSAD FUENTE OBEJUNA
Núm. 862 	 Núm. 868

Cédula de citación

de mil novecientos cuatro.—Antoni o sertarä, en la Gaceta de Madrid y Bo- ; partido ha acordado en las diligen-
de la Vega.—El actuario, Licenciado . LET1N OFICIAL de esta provincia se ci• 1 cias sobre cumplimiento de una carta

Antonio F. de Burgos. 	 ta, llama y emplaza al procesado en orden de la Audiencia provincial de
causa por robo de efectos y metálico, Córdoba y en providencia de este día,

POZOBLANCO 	 Gaspar Gómez García, de veinte y , se cite ä los procesados Leopoldo Juan
Núm. 861 	 siete allos de edad, natural y vecino Campos González y Bernabé Pitieiro

D en Falsiän Ruiz Bricefio, Juez de instrue- de Gados,hijo de RosaGarcia-Agiiila r , 1 Ortiz y al testigo Antonio Cidoncha

1900

la Instrucción de 26 de Abril do

serción de la presente en la Gaceta de 1 oscura, pantalón y chaleco azul oscu- / por lesiones, bajo la prevención al
alpargatas blancas, sombrero testigo de que si no embarece hacia 	 PRESUPUESTOS

provincia, se presente en la cárcel de
cau-

a masceta color café, y sin señas par I rrirä en la multa de cinco ä cincuen.
1

ticulares, cuyas demás circunstancias ta pesetas. Y para que tengan lugar 14 	 LOS impresos para la formar150
este partido á las resultas de la 	 /

1sa que contra el mismo se sigue por y actual paradero se ignoran, ä fin dichas citaciones expido la presente de presupuestos.
lesiones, COL1 apercibimiente de que , de que en el término de diez dia,z con- cédula que será inserta en el BOLETIN

i8i no lo hace erá declarado rebelde, tados desde la inserción de la presen- OFICIAL de esta provincia, en Fuente 1 	
p 7-ii T 	 41T(Ve7 -117 Q
3.t.e.J.1.41"1- %./..tik/r% ..LiK.:5S 	 !

p
gar. 	 rezca ante este Juzgado, calle Luis novecientos duatro,—E1 actuario, An , r 	 • • - 	 - 1.,

,aarando

	

	 en los periódicos oficiales compa.-:e el perjuicio que haya lu• 	 Obejuna á catorce de Marzo de mil 1 de altas y bajas de matrícula, cogtI te

A la vez ruego ä las autoridades de Serrano sin número, ä reducirse á dres Angel, 	
i, sujecion a ..s prescripciones Vi'

la Nación procedan ä la busca y 1 prisión y contestar ä los careos que 	 I gentes.
captura de dicho sujeto, remitiéndolo, 	

I -

de ser habido, ä dicha cárcel ä mi dis- t 	
LAS GUTA S' le resultan en expresada causa, aper- I ' e -- 	 — 	 --e.,-.... :,

cibido de que si no lo verifican le / SEIGLION ra.iE AhuNclos 1
posición. 	 I parará el perjuicio que haya lugar y 	 i-';------------ - 7- 	 — ¡ para la compra y venta de cab

,
o,

Dada en Pozoblanco á once de Mar- i será declarado rebelde.- 	 - 	 1 	 En apoyo de la advertencia 1 llegas'
de mil novecientos cuatro.—Fabiántanto cI 	

a

Ruiz.—El Escribano, Licenciado An 
ä toda clase de autoridad 	

. que; Se hace en la cabeza de este [ 	 RECIBOS1 Al propio tiempo ruego y encargo e
es, 	 i-,, 	 . - 1 periódico Oficial, y para mejor in-

tonio Cabrera. viles como militares, y demás indivi 	 , 1: 	 para la cobranza del impuesto de.
'ex/gencia -de cuantos en el or"

	duos de la policía judicial, practiquen 
	 Consumos.

den oficial 6 particulai publiquen
activas y eficaces diligencias para la
busca y prisión de dicto procesado y 1 anuncios, sea cual fuere su pro-.

caso de ser habido lo iongan a :t.dis- eepiencia, se insertan a continu& .

posición de este Juzgado, en la cárcel 1 ciCin varios artículos del Real de-

de este partido con las seguridades cre' to de 26 de Abril último:
:conveniente_ 	 ..

Art. 8.° :-En los pliegos de con
O. MO 	-Del MISMTO-17iteTT3S 0 de -dtchas - r̀• • . - ---,--.--• -,- _oig-nar 	 u- _ _ ____ 	 • 	 ,_ 	 ,

CalQ1.013613 se ensan eoesaDel
 --procedan .á la busea Y .1 riazinente, --pltre otras, la obliga 1 de caude.. y de ordenación.

.,

1 rescate del 'in- eta.lico y efectos crue ä 1 ciÓn del rffinatante de pagar los.

; continuación se resefian, los cuales . anuncios, honorarios devengados 	 Impronta 'del DIARIO DE CORD09

¡ fueron robados por el Gaspar Gómez "i y .;Ctpleilitit LZA1 adelazaaeloa por el a

citarles te rabien y llamarles per me- I jandro Rodríguez y Silva. --E1 Escri- ; 	 ,
Cuarenta y cinco pesetas

,

dio de edictos, como se les cita y ha- t bano, Teodorniro Fernández. 	 ,
rilla.

ma por el presente, para que compa- 1 	
fi

rezcan asimismo en este Juzgado al ¡
expresado objeto; previniéndoles que i
si no lo verifican les parará el perjui- Do* Alfonso Palma y B142quez, J107.  dc

CiO ä que hubiere lugar en derecho. 	 iestrueei'z& de esta villa y su partido.

Dado en Lucena y diez de Marzo 	 Por virtud de la presente que se in- , 	 E! señor Juez de instrucción del i .
ED la imprenta del "Diario de

Córdoba „ Letrados 18, se halan
de venta:

REPARTIMIla TO
de consumos y lista cobratoria.

ción de esta villa y su parido.i Quintana, residentes últimamente en 1 	 PE g 11 tril " 0 	 f Sque en la actualidad debe encontrar, 
Por la presente se cita y llama al l se en Linares, trabajando en las minas ; Pueblonuevo del Terrible é ignorarse

procesado Juan Francisco NúñezGon- y residiendo con una hermana suya en la actualidad cual sean sus para. - trimestrales del 1 por NO sobre

;zález, de cuarenta y cuatro años, na 	 en la calle de la carretera de Baeza, i deros, para que el dia veinte y tres de pagos y sueldos.
tural y vecino de Almadén del Azo / corralón de don Pedro Lozano; sien- ; Abril próximo, á las doce, comparez •

1
gue, que residió en Villanueva del : do sus señas de estatura mediana, sin ;= can ante la expresada Audiencia, en 	 Cédulas de apremio

iDuque, casado, minero, hijo de Ma , . barba ni bigote, muy afeitado, pelo cuyo dia y hora tendrá lugar la cele-

riano y Valentina, para que en el tér- castaño, nariz y boca regulares, ojos bración del juicio oral y público de
mino de diez días, ä contar cleila 	 melados, color bueno, viste polonesa la causa que ä los primeros se le sigue

de segundo grado, con arreglo a

-
en calde-

al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trurnento público se exija, sin
que, el acto de referencia, ex-
hiban los reraatantes el resguar-
do de haber constituido la fianza
definitiva.

_Madrid y BOLETIN OFICIAL dé esta ro,

CÓRDOBA
' Niira..867

Don AlejandroRod ri gnea y Silva .Juez de
instrucción de esta capital.

Por la presente 'requisitoriase cita,
'llama y dmplaza a Carlos Martinez
Ortiz,' hijo de Antonioataire.t124.51re.20-'
nocicla, de esta naturaleza ye, vecin•
dad, II su calle Puerta Nueva; n'ame-
ro des", de diez y nueve años de edad,
soltero, zapatero, sin instrucción, de
ustatura cumplida, pelo castaño, co-

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gasto

Mayores Auxiliares y de Caja.

-CUENTAS
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